
ESCRITURA PF 

REACTIVACION Y DE LA 

COMPAÑÍA FARAMOND S.A. 

EN LIQUIDACION AJÁrarers 

CUANTIA: INDETERMINADA 

      

En If ciudad dfMilagrg/ Cabecera del Cantón del mismo nombre. en la Provincia 

del [(Guévas República del Ecuador. LF días del mes def-piEmiye del 

il ocho. ante mi: ABOGADO JORGE GARCIA MAZZINI ario 

Primero del Cantón. comparece el señor SUCRE LUIS CEVALLOS OLIVO, 
  

10 . en representación de la COMPAÑÍA FARAMOND S.A. LAMOND S.A. EN 

11 A de la cual, es su Gerente Generalyy representante ante Legal. quine quine 

obra debidamente a debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Umwversal de 

Accionistas de la musma, conforme consta del nombramiento inscrito, Ae 

certificada de la sesión celebrada, el dieciocho de Agosto del dos mil ochofque se 

anexan para que se incorporen como documentos habilitantes “ÁÍ compareciente es 

mayor de edad, portador de su cédula de ley. con domicilio en esta crudad, a 

quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de la presente 

escritura a la que procede como queda indicado y con la capacidad civil 

suficiente para obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien elevar a Escritura 

pública, el contenido de la presente Minuta, cuyo tenor literal es como sigue: 

     

   
SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras 7 su Cargo sirvase 

insertar una, en la cual conste la REACTIV ACIONYD 
LAAo QQ 

FARAMOND S.A. EN LIQUIDACION. que se otorga al tenor 
    

      

    

    

cláusulas: PRIMERA:- OTORGANTE.- Comparece a la A 

presente escritura pública, el señor SUCRE LUIS CEVAYLOS OLIVO por Jos 

derechos que representa de la COMPAÑIA HARAMOND S.A. JEN 

LIQUIDACION de la cual, es su Gerente General, * 
moon     represemante Legal, fune      

obra debidamente autorizado por la Junta General



lo Accionistas de la musma, conforme consta del a inscrito, JA 

certificada de la sesión celebrada, el dieciocho Agostofdel dos mil ocho/que $e tU
 

3
 anexan para que se incorporen como documentos habilitantes. SEGUNDA:-' 

4 ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de 

Diciembre de mil novecientos noventa y seisí “ante el Abogado Julio €. Guerreró. Ur
 

6 — Cárdenas, Notario Vigésimo Quintoyda Cantón Guayaquil inscrita el velmisioutl 

  

7 de enero/ de mil novecientos noventa%' sieté.-en el VAN Mercantil de 

8 Guayaquil, se constituyó la Compañía FARAMOND S.A*“con un capital. social ' 

; 9 de DIEZ MILLONES DE SUCRES”"b) La Superintendencia de Compañias de, 

  

10 Guayaquil mediante resolución número cero, seis — ¡G-1)- cero, Cero, Caro, sels. 

11 seis, cero, 1105'de fecha diecinueve de crab dos mil seis; orita ita gn el 

12 Registro Mercantil de Guayaquil el dos de Agosto del dos mil siete, declaró: 

13 — disuelta y dispuso la liquidación de la compañía FARAMOND 5.A./ GE gún: 

sons 4 <xpedido el 

15 diecisiete de septiembre del dos mil ocho,mo se ha inscrito nombramiento alguno" - 

  

14 — consta del certificado del señor Registrador mercantil de Guayaq 

  

16 de ldiquidador, por lo que continua en funciones el Gerente General de la 

17 Compañig¿“d)) En sesión de Junta General Extraordinaria y Universal “de: 

18 Accionistas de la Compañía FARAMOND S.A. EN LIQUIDACION, celebrada él. 

  

    
    la compañía y autorizar al señor Sucre Cevallos OlivgFpára que al 

   

  

“representación de la Ja intervenga en el otorgamiento de: lá, 

TERCERA:- «DECLARACION — PE. 

  

22 presente escritura  pública.- 

23 REACTIVACION DE LA COMPAÑIA.- Con los antecedentes 5 ppuestos $ 

24d señor Sucre | Cevallos Olivo, en su calidad de Gerente General 4 repeat     26 /ánutorizado y en cumplimiento a lo aprobado por la Junta General, Extraordinária 

celebrada el dieciocho de agosto del des 

> la Compañía FARAMOND S.A. EN 

   



    z $ 13904 
A REGISTRADORA MERCANTIL DEL CAN TÓN GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN: 

  

Certificación de Disolución: 

Nombre de la Compañía: FARAMOND S.A. 7 
Acto: DISOLUCIÓN | 
Resolución de Disolución: $ 06-G-IJ-0006603, dictada por el ESPECIALISTA JURÍDICO DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 19 de Septiembre del 2006 
Fecha de inscripción: 02 de Agosto del 2007 a 

e Desde el 02 de Agosto del 2007, hasta la presente fecha(no)consta inscrito Nombramiento de 
LIQUIDADOR otorgado por la Compañía ni por la Superintendencia de Compañías, a favor de 
persona alguna. 

Certificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hasta el: 12 de Septiembre del 
2008 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 17 de Septiembre del 2008. 

   
DELEGADA 

7 

“YM an A Y 
AB. ZOILA CEDENO CELLÁAN 

Registro Mercantil del Cantón Guayaqui 

  Ref. 4850-M-97/119730-M-07 T 

Elaborado por: Javier Alvarez Valor fagado Por este frámite: 85.15 
    

  

f 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. | 

 



  

 



Guayaquil, Julio 17 del 2,002 / 

“onor 

“SUCRE LUIS CEVALLOS OLIVO / 

Ciudad, - 

Ce uis consiceraciones: 

Culo en informar a listed, que la Junta féneral Univereol : 

Accionistas de la comvañía FARAMOND S.A.”,en_sesión celebro 

E 

   
   

    

el día 6 hoy, tuvo el acierto de reel sto Gerente 

Genera la «wisma por 21 lapso do cinco años, con los con:- 

res y atribuciones constantes en ellFstatuto gócial. 

  

Su nacWwbrariento anterior fue inscrito el 7 Ge Abril «+: 1.997, 
'n el ejercicio de su carco usted ejercerá le  repyresantación 

legal, judicial y extrajudicial ce la compañía de anaTa 
iocivicual, N o 

a no 

El Estatuto Social ce la cowpeñíg consta en la “sceritura £- 

Constitución otorgada ante el Nótario Vigésimo Quinto de 
Guayaquil, Ab. Julio César Guerrero Cárdenas, “1 17 de diciem 
bre de 1.996, inscrita en el/rFegistro/ Mercantil de Cuayocuil, 

:] 27 de Enero de 1.997. 
Li compañía aumentó el cayital social y refornó el Fstatuto 
“ocial meciante Escritura Pública otpruaña ante 21 Motaris. 

Trigésimo de Guayaquil, /Dr. Piero Aycart Vincenzini, «l 16 de 
noviembre del 2,000, ipscrita en el/ Sevistro Yorcactil co Cua 

yacuil, el 20 de marzo del 2.001. 

ftentamente, sl, 

/ ADA / é Y - Jae 

       
Ab. Fau Donosg Leo / 
Secre io Ad-hof de 

EL 

S. bdcepto el carcol y Ge 

Bo, para AL /02 $       

SUCRE LUIS CEVALLOS OLIV 

GERENTE GENERAL 

C.1.41200815429 

Ecuatoriano 

Guayaquil, Julio 17 del 2.002.



  

      

     
    

    

   

   

LUIS CEVALLOS OLIV 6 
99.960, Registro Mercantil número 

Repertorio número 23.255.- Quedan il 

los comprobantes de pago por los Í 
respectivos. Guayaquil, dos de Agosto «de 

    

  

      

REGISTRO 1027 
Lo AD): 29 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS LA COMPANIA 
FARAMOND. S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

En la Ciudad de Milagro a los dieciocho.días del mes de Agosto” 
del Dos mil ocho, a las once horas, $e reúne la Junta General de 
Accionistas de Compañía, FARAMOND. S.A. EN 

LIQUIDACION én las oficinas de la empresa, ubicada en la 
Ciudad de Guayaquil, con la concurrencia de los siguientes 
accionistas: N 

Señores, GINA LORENA  ROSSIGNOLI  CEVALLOS 

propietaria de Seis Mil Seiscientas Sesenta y siete acciones ¿££ br 
ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los 
estados unidos de Norte América, cada una, y con derecho a 

6667 votos.-GIULIAANA PAOLA ROSSIGNOLI CEVALLOS 54 EY 

propietaria de Seis Mil Seiscientas Sesenta y siéte, acciones 
ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los 

. Estados Unidos de Norte América cada una, y con derecho a £ É é e o 
6667, votos.- MIGUEL DAVID ROSSIGNOLI CEVALLOS 99 

- propietario de Seis Mil Seiscientas Sesenta y Seis, accig nes 2 : 
ordinarias y nominativas, de cuatro centavos NEL 
Estados Unidos de Norte América, cada una, 

6666 votos.-     
    

  

Preside la sesión la señora GINA LORENA ROSS o 
CEVALLOS, y actúa como secretaria Ad hoc, la señora-MH 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad/del capital 
pagado suscrito y pagado de la compañía por lo qué tesuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General, Universal 

Extraordinaria de socios, que previamente fue convocada de 
acuerdo a la ley, por cuanto es el deseo de la junta General 
Universal y Extraordinaria de la Compañía, resolver sobre el 
orden del día previamente fijado, que es el siguiente.- >



  

      

1.- Resolver sobre la rehabilitación de la Compañía FAR    

   
     

   

S.A. EN LIQUIDACIONfor haberse dictado r de 
disolución por parte de la Superintendencia de Compál 119 
De Septiembre del 2006 .—- 

La secretaria . Ad-Hoc expresa que se encuentra com 

quien expresa que es necesario proceder a a il 
RRAMOND .S.A. EN LIQUIDACION.-- 

deben « cumplirse con ta presentación de los balances 
cumplir. con todas las exigencias de la ao nt 

apañías , y que una vez al día en el cumplim 
ligacienes, proceder a realizar la respe Ava. 

reactivación de la empresa, y que para este, y otro 
debe ordenar y autorizar, al señor Gerente Gegeral Suere 
Olivo, para que € concurra ante cualquier notarja del 

pond scritura publica petición que € 

   
   

  

   
   

    

        

     

    

        

   

   

    

   

    

   

  

     

dentro de aca lo los documentos y "peticiones « que S 

1.- lista de asistentes y numero de accionistas, qu 
capital social de la Empresa, y la presente acta 
secretaria Ad-hoc de la Junta, con la certificación fes 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara conc 
la presidenta. coñbede unos minutos de receso, para + 

de esta acta ¿hecho lo cual se procede a dar lectura, 
queda aprobada 'u en 1 forma unánime, y sih modifios 

 



Constancia los Accionistas presentes, en unidad de acto, con la 

presidenta y suscrita secretaria ad-hoc que certifica.- F GINA 

LORENA ROSSIGNOLI CEVALLOS +F) GIULIANA PAOLA 
ROSSIGNOLI CEVALLOS./” F) MIGUEL DAVID 
ROSSIGNOLI CEVALLOS.- . 
Certifico que es fiel copia del original que reposa en el libro e 
actas de la compañía FARAMOND. S.A. EN LIQUIDACION.- 

Lo certifico 

Coso Vel S Y 

Maura Vélez Cabrera 

Secretaria Ad-hoc de la Junta / 

 



y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1991382747001 

5ATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: FARAMOND SA. 

ASEBRE COMERCIAL JARAMOND 5.4 FEC. CONSTITUCION: 27/:01/1987 

FEC. INICIO ACT.: 211391 

FEC.INSCRIPCION: 04/03:1897 

FEC. ACTUALIZACIÓN 23/08/2002 

CONOMICA PRINCIPAL KiJ2UiO 

CAU OL ARHUMISIRACIÓN DL SIENLS INMUEILS A CAMBIO DE UNA REIFIBUCION Y PUR 

  

REP. LEGAL ¿ASENTE DE RETENCION COLALLOS OL AULRE LUIS 

PRECCION DOMICILIO PRIECIPAL 

Fa qe GUAYAS Cava AMARO Partenda MILANO Ufa PEO Casete A NARAASITO  Kitymeta: 1,5 
sano ETS Teliliva ITA A ailado Papr a r 2 

e 

U Doegutrss Aripuega CRT In LITORAL SUI SOJA TAS 

UBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
> Sens Boo PLADES 

ee Td CIOAEN Ea CA TUDATE 

COTE LAO AR 

24 RA RERSIA 

a A 

e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delvbiai 004 ABIERTOS: 4 

CERRADOS: € 

   

  

$ 

; 

E FIRMA UtL CON RIGUYENTE me A 2 SERVI DE RENTAS INTERN A 
o A A SE A 

bue LAR Lugo da - QUAY A TRE Fxuha y hora" 20003:2992 12:39:48 

e Carrillo Guerreró 

A LEGADA peL n.U.C- mn 

servicio DE REN As INTER 

LITORAL 

Página 1de 2 

 



EN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991382747001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: FARAMOND S.A. 

ESTÁ ILECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

zo. ESTABLECIMIENTO: 291 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT. 27:01/199/ 
VOMEPE COMERCIAL FARAMUNO S.A FEC, CIERRE: 

FES. REINICIO :: 

Actividades Sconómicas 

2 ACTIVIDADES OF AD MIAISTRACIOA DECIORES CAMS TBLES A CARBO DE NARA RETRIBUCION 0 POR CORTRATO. 

Dirocción estaclec.miento 

   

  

ALO Can tra NESGRO  Paruquia MUA DEL ds: Pe Carsetero: MIA BARANINO 
Dis: Titelio: 257908 a Ayadado Pustel vá , 

    

  

Kilometio: 1.5 

FIA DEL CONTRIGUYE NIE Mo O DE RENTAS mt 

o 1 ALARPILO Ligas de smnsión: CUA Yiye Dr AgusTS > (ENTRE Fecha y hara: 2509/2302 12:06:48 
   

Ivomxe Carrilo Guerrero 

ZA DELEGADA DEL R.U.C. 

[ servicio DE RENTAS INTERNAS 

- LITORAL SUR 

  

Páqna ¿del



ep 
a] +, TRIBUNAL SUPREMO ElLEUTORA! 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
2 Aria 

282-0042 1200815429 
NUMERO — “ - CÉDULA 

CEVALLOS OLIVO SUCRE LUIS 

ms, 

> ¿+ Reteréndum 
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LIQUIDACIOK. una +2 que han sido soh das las cousar q ganaron su 

Y ANN AUTORIZACION.- El señor Abogado Arturo Lara 

Zambrano. queda autorizado para que realice los tramites pertinentes. hasta la 

completa legalización e inscripción de esta escritura. en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. - QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- “Se agregan a la 

presente escritura pública pa habilitantes. los siguientes/ a) 

nombramiento de Gerente Generalíy representante legal debidamente inscrito.- b) 
a 7 

— mon 

Copia certificada del Acta de Junta General Extraprdinaria y Universal de la 

Compañía FARAMOND S.A. EN soma. ertificado otorgado por el 
Anna 

señor Registrador Mercantil de Guayaquil. ¿Agregue usted, señor notario, las 

emás formalidades de estilo para la firmeza + validez de esta eserntura pública. - 

(firmado) Hegible. Abogado Arturo Lara Zambrano, “registro cuatro mil 

seiscientos noventa y tresfÓuayas. Hasta aquí la Minuta que los comparecientes la 

aprueban y Yo el Notario la eleve a Escritura pública para que surta sus efectos 

legales consiguientes. - Leida Lu le fue al compareciente esta escritura 

integramente por mi el Notario, dicho otorgante "A se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto. de todo lo cual dov fe.- 
” 

hu - 
p. CIA. FARAMOND S.A. EN LIQUIDACION 

  

    

  

SUCRE LUIS CIO LINO (Gerente G 

Cedula No. 12008 14429 

o] 

   
   

as 
te mi, en fe de ello copfifé JEGUNDA 

 



RAZON.- Siendo como tal, que el día de hoy dieciocho de noviembre del dos 

mil ocho, tomo nota al margen en la escritura de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA FARAMOND S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante mi 

Abogado Jorge García Mazzini, Notario Primero del Cantón Milagro, el treinta 

de septiembre del dos mul ocho, de la resolución múmero 08-G-1J-0007905, 

dictada por el Director Juridico del Departamento de Disolución y Liquidación 

de la Intendencia de Compañia de Guayaquil, Abogado Guillermo Espinoza De 

Los Monteros, el diecisiete de povtembre del dos mil ocho.- Doy fe.- Milagro, 

13 de noviembre del 2008 

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FARAMOND S.A., DE 

FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO 08-G-IJ-0007905, 

APROBADA POR EL AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A., 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE 

FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, POR LA CUAL 

RESUELVE APROBAR LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA FARAMOND S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL TREINTA 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ANTE EL AB. JORGE: GARCIA 

MAZZINI, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MILAGRO, PROVING A DEL 

GUAYAS.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO DÍAS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 63.147 

FECHA DE REPERTORIO: 18/Nov/2008 
HORA DE REPERTORIO: 16:49 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Diciembre del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 08-G-IJ- 
0007905, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A, el 17 de 
Noviembre del 2008, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: FARAMOND S.A., de fojas 
150.289 a 150.305, Registro Mercantil número 26.213. 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 63147 

FRIOOLUXPIDLIFLOUNDIIES9UDILEODIDELARPDODIROA 
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f 

s e ilus Y 
REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


